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LAS PIEDRAS

Acta No 026118
Resolución

2018/283

Las Piedras,lT de Julio de Z}LB.-

VISTO: que se deben aprobar los gastos por arrendamiento de la fotocopiadora a ia Empresa
Gramar., por el Fondo Incentivo paralaGestión Municipal, del período ZOl1illgal 19l0g/1g

CONS¡DERANDO: llque la Empresa cumple con los aportes necesarios de BpS, DGI y está
registrado en RUpE

II) que dicho gasto estaría dentro del proyectos I_.ocales Municipales No 5.1
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Autorizar el gasto de $ 8,000 (ocho mil pesos uruguayos) , para el pago del
affendamiento de la fotocopiadora a la Empresu Gru-ar, con el Fondo Inóen'tivb Uunióipát, det
período 201071L8 at L9lO8lLB.
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comuníquese a secretaría de Desarrollo y participación l-ocal, Tesorería.
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